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CENSO AGRARIO. 2020 
 

En 2020 disminuye el número de explotaciones 
agrarias en la C.A. de Euskadi, pero aumenta su 

tamaño frente al 2009 
 

La presencia de las mujeres como jefas de explotación ha disminuido en 
cinco puntos hasta suponer el 25,6%, con una edad media de casi 60 años  
 
En la C.A. de Euskadi había 12.919 explotaciones agrarias en 2020, un 21,8% inferior 
a las censadas en 2009, según el Censo Agrario elaborado por Eustat. La superficie 
agrícola utilizada (SAU) disminuyó en menor medida, un 5,4%, alcanzando las 180.196 
hectáreas. Este descenso de la SAU se produjo principalmente debido al descenso de 
las tierras para pastos permanentes (-35,9%), ya que las tierras labradas aumentaron 
un 3,1%, llegando a las 81.392 hectáreas. 
 
Por tipo de aprovechamiento, destaca el crecimiento de los otros cultivos leñosos o 
permanentes, aunque éstos no llegan al 1% del total de tierras labradas. También 
aumenta la superficie dedicada al olivar (45,9%) y a frutales (35,7%). Los cultivos 
herbáceos, que incluyen barbechos y huertos para autoconsumo, crecen un 1,7% 
mientras que el único descenso afecta a la superficie de viñedo, un 0,5% inferior 
respecto a los datos del censo anterior.  
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Ganadería 
 
Las explotaciones ganaderas dedicadas a la cría o engorde de ganado caprino son las 
únicas que aumentan, un 16,7%, llegando a las 1.873 explotaciones. El número de 
explotaciones del resto de especies disminuyen, siendo los mayores descensos los 
correspondientes a aves (-67,1%) y porcinos (-65,3%). Las explotaciones con bovinos 
descienden un 20,8% y las de ovinos un 6,1%. 
 
Sin embargo, el número de cabezas por explotación aumenta, salvo en el caso de los 
ovinos, que desciende un 10,1%. El crecimiento durante el periodo intercensal del 
número de cabezas por explotación de ganado porcino es de 437,3%, el de aves es de 
186,2%, el de bovinos de 32,1% y el de caprinos de 2,1%. 
 
En total, en el año 2020 había 142.442 bovinos, 229.892 ovinos, 25.661 caprinos, 
30.040 porcinos y más de 1,5 millones de aves. 
 

 
 
 

Gestión de la explotación 
 
La edad media de la persona jefa de explotación es de 57 años y medio. Una cuarta 
parte son mujeres, con una edad media de casi 60 años, mientras que los hombres son 
en media 3 años más jóvenes.  
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La presencia de mujeres como jefas de explotación ha descendido en 5 puntos 
porcentuales respecto a los datos recogidos en el censo anterior, siendo actualmente 
de 34,5 mujeres jefas de explotación por cada 100 hombres jefes. El descenso es similar 
en todos los grupos de edad, siendo la mayor caída (5,7%) en el grupo más joven, de 
menores de 40 años. En Bizkaia es donde más presencia de mujeres hay en la jefatura, 
en el 28,2% del total de explotaciones. En Gipuzkoa representan el 25,9% y en Álava el 
21,7%. 
 
Casi el 60% de las explotaciones están dirigidas por una persona entre 40 y 65 años, 
más del 30% son gestionadas por una persona mayor de 65 años y el 10,4% por una 
persona menor de 40 años. Las proporciones son muy similares a las del censo anterior, 
siendo el grupo de edad más joven el que experimenta una variación mayor, al crecer 
casi un punto porcentual. 
 

 
 

Producción ecológica 
 
En la C.A. de Euskadi había 424 explotaciones agrarias con superficie agrícola utilizada 
certificada o en proceso de conversión ecológica en 2020. La superficie ecológica 
alcanzaba las 5.242 hectáreas, el 2,9% de la superficie agrícola utilizada, aunque un 
dato muy superior a las 611 hectáreas recogidas en el censo anterior. El 59,4% de la 
superficie ecológica se encontraba en Álava, el 21,1% en Gipuzkoa y el 19,5% en 
Bizkaia.  
 
También han aumentado las explotaciones ganaderas ecológicas, suponiendo en 2020, 
aproximadamente, 2.700 bovinos, 3.800 ovinos, 450 caprinos, 80 porcinos y 36.600 
aves en producción ecológica. 
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Nota metodológica: Los datos hacen referencia a la campaña agrícola 2020, comprendida entre el 1 de 

octubre de 2019 y el 30 de septiembre de 2020, para las variables relacionadas con la tierra y respecto a 
los efectivos de ganado la información se recoge con fecha de referencia el 30 de septiembre de 2020. 
 
El marco poblacional está comprendido por todas las explotaciones agrícolas y ganaderas existentes a 30 
de septiembre de 2020, cualquiera que sea la persona física o jurídica que actúe como titular y el destino 
que se dé a la producción agraria, siempre que cumplan alguno de los siguientes criterios: 1 ha. de superficie 
agrícola utilizada (SAU), 1 ha. de tierra cultivable, 0,5 ha. SAU dedicadas a patatas, 0,2 ha. SAU dedicadas 
a hortalizas frescas y fresas, 0,2 ha. SAU dedicadas a plantas aromáticas, medicinales y culinarias, flores 
y plantas ornamentales, semillas y plántulas y viveros (al aire libre), 0,3 ha. SAU de árboles frutales, bayas, 
nogales, cítricos y otros cultivos permanentes (excluyendo viveros, viñedos y olivos), 0,1 ha. SAU de 
viñedos, 0,3 ha. SAU de olivos, 100 m2 de invernaderos, 100 m2 de setas cultivadas, 1 unidad ganadera 
(UG) (excepto equino), 1,7 UG de equino o 10 colmenas. 
 
En la C.A. de Euskadi se han definido unos umbrales más extensos que los exigidos por los 
requerimientos del Reglamento (UE) 2018/1091, con el objetivo de poder proporcionar mayor 

información, más relevante y comparable con censos anteriores. 
 
La metodología implementada en la recogida de información ha sido mediante un sistema mixto de 
recogida directa a través de un cuestionario y utilización masiva de registros administrativos, 

principalmente del fichero de solicitudes de ayuda para la PAC y los registros de explotaciones ganaderas. 
 
Esta operación ha sido realizada mediante convenio con el Instituto Nacional de Estadística (INE) en la C.A. 
de Euskadi. 
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